
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. Para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que, dentro de 

la oportunidad procesal correspondiente, la curadora ad-litem de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE EVARISTO ROCA LOZANO, contestó la 
demanda sin proponer medios exceptivos.  

 
2. El certificado catastral que antecede y allegado al plenario por el apoderado 

judicial del extremo actor, téngase por agregado al expediente para que surta los 
efectos legales pertinentes en el momento procesal oportuno. 

 
3. Una vez se conozcan las resultas de la comisión ordenada y la inscripción 

de la demanda en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria, se establecerá el trámite 
procesal a seguir.   

 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 087 Hoy 24 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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